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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Rudaccicn. casa de D. José G. REDONDO.—calle de Platerías, "n." 7 .—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 

Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Srrs. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Hole • 
íin que corresponilun al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

' 'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada ÍI»1O.=EI Go
bernador, BlClMO I'uLANCO. 

P A U T E O f I C I A.X.. 

r B E S I D S M D l L COÜSüJO BE ÜHISIBOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D . G ) y su augusta Real 
familia continúan en esta corle sin 
noveJaü en su importante salud. 

El E\cmo Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M . dice con fecha (le ayer al 
Excmo. Sr, Presidente del Consejo de 
Ministrus lo que sigue: 

•Eicmo Sr.: El Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Facultad de 
la Heal Cáoiara, rae dice á las siele 
de la mafiana lo siguiente: 

•Excinn. Sr.: S. A. 11. el Sermo. 
Sr. Infante D. Francisco de Asis Leo-
pul lo ha fallecido A las cinco y cincuenta 
minutos ile la madrugada do hoy. á 
consecuencia d«l derrame seroso cere-
l):;d i|ue anunció i V. E. la hcullad da 
la Heui Cámara en el primer parto 
de ayer. 

•La misma facullad tiene el didoro-
so senlimiento de participarlo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi-
¡¡uienles,» 

< Lo que de Real orden traslado íi 
V . E. con .d mayor sentimiento para 
los efce.los consiguientes. Dios suarde ii 
V lü. muchos años. Palacio l i d e Fe
brero de l S f i l i . = E l Duque do B.iilén. 
=Escmo. Sr. Prcsideule del Cunsg'o 
de Ministros • 

Gacem del 20 de Enero.— Xum. 20. 

MLMSTEUIO DI! IIACIENOA. 

COMISION E S I ' K C I A L A R A N 

C E L A R I A . 

[nlcrrtujnturiiis ivlulio .¡ al curbm 
de ¡litdru ¡] cu!;?, 

I. 
A i.n:; ¡'r.eüicTiír.rs n!; CVIIIÜIN MI.VEIIAI.. 

/', egnnlu I . ' Cuil es el lu'nnero, 
siluaciya y ubLlasupeilidal en mellos 

cuadrados de las perlcnenchs mineras 
queactualmente explota, y de las conce-
siouesque, después de obtenidas, ha de
jado caducar, expresando las causas 
que le han Inducido á couseiiltr el aban
dono y la caducidad. 

2. ' " üiiócapital represenlan las obras 
ejecutadas, las herramientas, aparatos, 
almacenes y en suma, todo el material 
que ocupa en la explotación. 

3. ' Cuál es el número de jornales 
de cada clase de los que emplea en sus 
minas; qué abona en alio común; cuál 
es el jornal medio de cada clase; qué im
pulso podría dar á la explotación, y 
cuáles son las causas que le impiden 
dárselo. 

i . ' Qué medios emplea para ejecu
tar los trabajos de la explotación; qué 
cantidad de combustible extrae en aüo 
común; cuál es su calidad; cuál la pro
porción entre el grueso y el menudo, y 
cu i l el destino que se da á cada clase. 

5. ' Cuál es el cosle de la lonelada 
métrica en la boca-mina, y 'cuálelpre
cio de venia de cada clase en el mismo 
punto. 

6. ' Cuáles son los mercados nacio
nales!) extranjeros donde se vende el car 
bon que saca desús minas; á qué puer
tos le trasporta para embarcarle: cual 
es el número de toneladas métricas que 
vende en la boca-mina y en cada uno 
de los mercados 

7. ' Cuál es el gasto de trasporte, to-
lal y por kilómetro, de la lonelada m é 
trica, desilo la boca-mina á cada merca
do nacional ó a cada puerto donde em
barca para el reino ó pura el extranje
ro; en eslus dos últimos casos inanil'es-
tará cuál es el Hele y cuánto el gasto 
lulal que resulta. 

8. ' Qui medios lieno hoy para el 
Irasporle, cuáles existen en vias de eje
cución que pueda utilizar dentro de po
co, y cuales convenia establecer; expre-
s.indo en níraerus si posible fuera, la 
iníhencia que sobre el coste actual de 
trasporto ejercería el.medio más ven-
lajoso próximo á realiznise, ó el esla-
blecimienlo del que su indique como 
conveniente. 

! ) . ' . Cuál es el precio de venta de su 
carb iu en eada uno de los mercados 
sdomie lo lleva, y cuul es el precio del 
cin bun exlranjeroquo le luce competen
cia, señalando en este último precio la 
parte que corresponde al derecho de 
arancel iuipueslo á su jnliwluccion. 

10. A qué causas es debida la enm-
pelencia que el carbón extranjero hace 
al nacional; cuál es hi imporüuicia de 
cada causa, señalandu, si posible fuera 
eu uúu'.e:i)á, su iull'.iencia cu el precio 

y buscando su relación en el derecho 
ñraocelario impuesto á dieht articulo; 
cuáles son los electos que produciria en 
su industria el aumento, la dismiuuciou 
ó la supresión de aquel derecho. 

11. Qué medios directos 6 indirec
tos podría adoptar la Administración 
pública bajo cualquier punto de vista 
para facilitar la industria minera del 
carbón, y qué inlluencia tendría en su 
desarrollo cada uno de los medios que 
se propongan. 

II. 

Á IOS FABniCANTES DE COKE. 

Pregunta 1 .* Cuál es la localidad 
en que tiene establecida la fabricación 
del coke, manifestando si esta fabrica
ción es el objeto principal del estable
cimiento, ó si se hace en él como cosa 
accesoria. 

2. " Qué capital represenlan los hor-
nos.las heiraminiilas, y cu general todo 
el material que emplea eu la fabri-
car.iim. 

3. ' Cuál es el número de jornales 
que gasta en uilo cumiin, cuál es el jira-
ció del jornal medio; qué impulso po
dría dar a la fabricación, y qué causas 
se lo impiden. 

• i . " Qué procodiinienlo emplea para 
la fiibrieacion; quécaulidad de coke pro
duce en año común: á qué uso se apli
ca gencruhncnle y en qué proporción 
para cada una de ellos. 

5." Cual es el coste de la tonelada 
métrica al pié 'le fabrica, y cuiV el pré-
cío lie venta de la misma u:li Jad eu el 
mismo punto. 

( i . ' Cuáles son los merc.i,los nacio
nales ó extranjeros donde se vende el 
cute que fabrica, á qué puertos lo Iras-
porta para embarcarle, yfjial es el núme
ro de toneladas métricas que vende, tan
to en su fabrica como en cada uno de los 
ni-Mcadus. 

7.' Cuál es el gasto de trasporte lo-
tal y por kilómetro de la lonelada nní-
Irica desdo la f ibrica " cada mercado na
cional ó á cada pajito donde embarca 
para el reino ó para el extranjero: en 
estos dos últimos casos expresara cuál 
os el Rete y cuanto el g-aslo total que 
resulta. 

ü. ' Qué medios tiene hoy para el tras
porte; cuáles exUlen en vi.is de ejecu
ción que ¡msd.l utilizar ilenho de poco, 
y cuales convendría islibleeer. expre
sando en ními.TO. si |»isil)lc fuera, la 
iuliueaeia que sobro el coíle aclual de 
trosperte ejercerla el in.'iliu m is veul.iju.su 
próximo ¡ú'culiurso, ó el csla'olccimieu 

to del que S3 iodique como convc¿ 
niente, 

'9." Cuál es el precio de venia de su 
coke en cada uno de los mercados, y cuál 
es el precio del coke extranjero que 
le hace co.npeleacia, señalando la parto 
de este último precio que proviene del 
derecho de arancel impuesto á su intro
ducción. 

10. A qué causas es debida la com
petencia que el coke extranjero hace al 
nacional; cuál es la ¡raporlancu de ca
da causa, señalando en números si po
sible tuera, su Influencia eu el precio: 
y buscando su relación con el derecho 
arancelario hoy impuesto sobre este ar
tículo, qué efecto produciria en su in
dustria el aumento, disminución, ó su
presión de aquel derecho. 

11. Qué medios directos ó indirectos 
podrían adoptar la Administi ación pú
blica, bajo cualquier punto de vista pa
ra facilitar la industria del coke, y 
qué influencia tendría en su desarrollo 
cada uno de los medios que se jiro • 
ponga. 

III. 

A LOS cossujimor.Es un c t i m WNsnM. 
Ó UE COKE, 

Pregunta 1." Cuál es la proceden
cia del carbón mineral ó de coke que 
consume, indicando qué cuulidad con -
sume del reino, y que cantidad del ex
tranjero . 

i . ' Cuál es el precio del carbón ó 
del coke nacional en el puní» lie pro -
duccion ó en el mercado en que so 
surte y eu la localidad en que lo 
gasta. 

i ) . ' Cuál es el precio del carbón ó 
del cnkeextranjero en el punto de pro
ducción ó en el mercado eu que lo mi -
quiere y en la localidad en que lo gus
ta, íudicindo en este último preció la 
parle que jM-oviene del derecho aranre,-
lario pagado á la iulroduccion. 

• i . " Cuales son las causas nacida::, 
ya del precio, ya de la calidad, ya de 
la cantidad de producción, que le de
ciden á preferir el carbón ó coke del. 
reino ó del extranjero; cuál es la for
ma en que ¡ulluye cada causa, y qué 
cantidad la represenlaría en el precb 
si uo la tuviera eu cucóla. 

o.' Cual es la inlluencia drl preci.) 
del carbón ó del coke en el de los pro
ductos que elabora. 

d. ' Cuál seria n i vr.lud da osa 
¡iilluencia la que ejereeria en el precio 
de los mismos [tro itieles y consecuen-
lemcnte cu su consuaia el aumjnlo. 
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ilisminudon ú supresión del (lerocliu 
arancelnrio impui'.slaal carbón rxlran-
jero ó del ¡mpiiísln al ciikddula mis
ma procedi'iicu. ó diil uno y el olro al 
JllisDlO IÍI'I))|JI). 

7." <JIK' nicilius direclBS ó : indi-
ri'dus p ' i in. i ailuplar la Admiuislra-
cioii públicu Ijijn {'iiali|uier punto de 
vista para uhaiiilnr el carbón de pie; 
dra y el eoKi. y n-.ié ¡nfiucncia tendrá 
en los prueios dal nao y del olro nada 
medio ijnese propooora. 

Madrid 1« de Raer» de 1S0( \=EI 
'Voyal -Seürelai-ia, Líipe Ijislíerl. 

DEL GOBIEIIXO DE IMlOVliNClA. 

C l l tCULi t t . -Num. KO. 

Los Alcnldcs, Guardia c iv i l y 
tiernas (li'pendienles de osle Go-
l)¡i<riio do provincia procederán á 
ja capiurn y detención de los au-
tOp s ijijl rollo de la iglesia de 
lf l-; . t i iHii l i>, |ii!r;>olra.:o 011 la: no-

: del 19 al ->Q de Dieiemljro 
ú l t i m o . León l l i do Keliruro de 
j S t i ü . — l l i g i n h l'olaiwo. 

n n u Y i r.oü.niAS. 

U n cál iz con copa de plata y 
'pie du plni¡uó, un COJIOÍI con mi 
cruci l l jo en la tapa, lodo do plata, 
ima patcna de i d . , un pió do un 
v i r i l de inelal dorado Con piedras 
i izu lo i en la circunreroiioia. ' 

ClllCÜLAIt.—Xám. i i l . 

Los Alcaldes, Guardia civi l y 
( lomás dependientes do oslo Go-
liierno do prorincia procederán r¡ 
la caplura ) cn i .d i ix ion al mismo 
ile la persona de Vicente Mar t in 
.Lnlirenat, lujado del pueblo de 
V i l l anu l i l a , provincia de Vallado-
Jid, al sor conducido al presidio 
correccional do la misma. León 
j ( ¡ de Febrero de IS ( i ( ¡ .—El Go
bernador, Hiijinto Pol ín ico . 

Estatura o piós y pulgadas, 
judo cas taño claro, ojos garzos, de 
t i ó a ñ o s de eilad, olicio l i a l i a jn -
i lor , natural do Aleó cu Franc ia , 
y h abla pL-rl'cclamcute el e s p a ñ o l . 

j do, solo se I n n presanlado cuaren
ta y tres presupuestos. 

líl lérniiuo on que lian de pa
sarse á la iVIminislracion de H a 
cienda pública para que pueda 
incluirse en los loparl imienlos los 
recargos municipales se aproxima, 
y é s t e Gobierno se verá mater ia l -
inoulc imposibilitado de poder 
cumpl i r osle servicio con la p u n 
tualidad reclamada, c reándose el 

f conflicto qus no puedan recargar 
sobre contribuciones,- n i puedan 
por consiguiente cubr i r sus m á s 
precisas atenciones. Base do la 
contabilidad municipal los presu
puestos, debieron ya haberse p re -
senUdo por los Alcaldes respecti
vos á la discusión de los Ayunta
mientos para que en un ión de un 
doble número de mayores c o n t r i 
buyentes, m i propusieran los me
dios para cubrir el d ó l i d l que en 
aquellos rosullaso. C m este obje
to este Gobierno circuló oportuna-
inenle los modelos, y no liay d i s 
culpa para que asi como unos po
cos cuidaron de cumpl i r es lr ic ta-
.nionle lo por mi preceptuado, no 
'lo luyan liecbo los d e m á s . 

l lago responsables á los A l 
caldes y SecvuUvios morosos si 
en el t é rmino improrogable do l ü 

alias no m : prosonlau los presu-
punstos debldaiuenle arreglados, 
y les prevengo, que sin considora-
cion de n ingún g é n e r o , por t n á s 
quo toda moilidu de ri¡fiir y agona 
á mi ca rác te r , acop la ré comisiona
dos de apremio que á su cusía los 
lecnjan. León K i do Febrero de 
ISUI i .— l l i i j in io Potanco. 

Cl l \CUUU.-N¡ im 52. 

rnijsui'UESTOs MUSICIPALES. 

EP. el l lo le l in ollcial enrrespon-
«liento al dia 17.so Noviembre del 
¡n'io próximo pasado so inser tó una 
c i rcu la r por la que sr. reclamaban 
los presupuestos de gastos m u n i -
cioales para el año económico de 
ISOO ó t ¡7 , que deberian obrar en 
csle Gobi i rno de provincia para el 
dia 1 ." del actual mes. La apat ía 
con que lian mirado osle servi'fio 
los municipios, la prueba evidon-
temcnlc que á pesar de babor tras
curr ido con exceso el termino l i j i -

CmcULAR.—Núm. tió. 

CüEXTAS MUNICIPALES. 

l i a terminado el ejorcicio del 
año económico do 18(51 á Gli en 
!!ü deJunio ú l t imo , y su periodo 
do ampl iación en ;tÜ de Soliembre 
del mismo a ñ o , siendo por consi-
guieule la obl igación do los A l 
caldes y üopos i la r ios da A y u n t a 
miento, la de formar las cuentas en 
el siguiente mes do Octubre y pre
sentarlas on osle Gobierno do pro
vincia on el de Noviembre lo más 
tarde, se advierto que no solo no 
se ha cumplklo con este servicio, 
sino que aun falta bastante n ú m e 
ro d é l a s de años anteriores á po
sar de los dil'ei'outes recuerdos 
que se les han hecho. Este retraso 
que di l iculla el pronto despacho 
de su exámen y aprobac ión , no so
lo es en perjuicio de los iutorosos 
de los municipios y de la seguridad 
para lossugelosquo tienen obl iga
ción de rendirlas, si no que d.'i una 
idea del abandono con que los A l 
caldes y Secretarios miran este 

í seivicio tan interesante para la 
buena admin i s t rac ión do los fon 
dos públicos puestos á su cuidadu. 
Ilepronsible es y digno de castigo 

tal drsctiMo on el cumpl imionlodo 
sus deberes y á cnincnlarlo es
toy resnoltb con las m á s e n é r . 
gicas medidas, si dentro de un 
iiies desde la fecha de ia pu
b l icac ión de esta circular en el Do-
le t in oficial, no e s t án presentadas 
todas las cuentas que espresa la 
relación que á cont inuac ión se i n 
serta, cuidando los Secretarios de 
dar parte cada 8 dias á este Go
bierno, de lo que adelanten en su 
formación, bajo la mul l a de 1 0 0 
rs. si no lo cumplen, ven lo segu
r idad, deque espirado el t é r m i n o 
s e ñ a l a d o , sin mas aviso, mandare 
comisionados do apremia que las 
recejan J'. pi'rmane/.'ian en dielms 
Ayunlaniionlos Insta que se v u i i -
liquo a costa dolos Alcaldes, Se
cretarios y Depositarios, de.cada 
año respectivo, no olvidándose de 
a c o m p a ñ a r á ias mismas cuentas 
todos los doeumonlos jus t i l i ¡olivos 
do cargo y data, conformo á lo que 
es tá doloiminado por ia instruc
ción de 2 0 do ¡Novium'ia 'di ; I S 4 3 . 
no omitiendo de n ingún moda el 
a c o m p a ñ a r el acta do arqueo cele
brado en ¡10 deSotienibro, y ol con
signar en las cuoul.is la diiigencia 
ile ex imen y api'aliacton del A y u n 
tamiento, asi como la de haber es
tado í spues tns al públ ica por t é r 
mino de un mes, s egún lo .(olor-
mina el a r l . 1 I I de la ley doSdo 
liuoro de 1 8 i o , para qne puedan 
e n t e l á r s e l o s coulr iburoules y ha
cer las reclamaciones quo consi
deren justas. León . M de Febrero 
de I S Ú l L — U i g i n i o Polanco. 

Portillo de Ponferrada. 

Alvares, 1838.39,80,02,63.01. 
Uarrius du áalas, t l i . 
liembibre. 03,04. 
Uorrenes, 03.Oi. 
Gibafia; liaras, Gi . 
Caslruio de Cabrera, ISfi í 
C'islr-ipodame, 01 . 
Ooiuinbi'ianos, 01 . 
Congosto, 61 . 
liucmedu, 01,62,03,04. 
Fresneda, Oí. 
l'olgoso. 1830.02,03,01. 
lijüeña, 02,03,01. 
Lugo de Curucedo, 02,03,01. 
Molinaseca, 02,01. 
Noceda, 03.04. 
l'arauio del Sil, 01 . 
i'omforrada.OS.Oí. 
l'riaranza. 01,02.03,0!. 
l'uenlo Uoniin¡;o Flores. 03 .G¡ . 
S. (peínenlo Valdueza, agregado á San 

Esteban,ta.ta la de 02. 
S, Esteban de Yaldueza, 1802,0:1,0-1. 
Sigüeya, 03,Oí , 
Toral de Merayo. 0 3 , 0 i . 

Piiríido de Sahagun. 

Alimnza, 1802,03.01. 
Ueiciauosdel Camino, 1863,01. 
Canalejas, 02,03.01. 
Calzada. 02,03.01. 
Castronuulai ra. 62,03.01. 
Castrnlierra, 6 1 . 
Cea. ü í . 
Cebaniio. 02.03,01. 
Culnlkis deltueda, 02,03.01. 

El Burgo, (54. 
Escobar de Campos, OÍ. 
Cordaltza del Pino, 30,03,G-ív 
Grajal de Campus, 0 3 , 0 1 . . -í-
Joara, 02.03,01. 
Joarilla.Oi. • 
La Vega do Almanza, 62,63,04. 
Saelicea, 03.01. 
Sahagun, 02,03,6;í . > : .. 
Sania Crislina, t i . S & M . " ' 
Valdopolo, 02,03,01. 
Villamarlin, 01 . 
Villamizar, 62,03.61. 
Villamol, 1SIÍ2,03 Oí-
Villanioraliel, 6 2 , 0 3 , 0 í . 
Villavelasco, 61 . 
Villaverde Arcavos. 01 . 
V i l t a , 03,61. " 
Villasolan,01,fr2,G;l,ffí. 

Partido de León. '• 

Armunia ol 183!) y siguientes. 
Ucnllcra, el IXtr i v siamenles. - • 
Cimanes del Tejar, de 1S03 á 01 í 
f & k i M a (SS.. 
Cuadros, «I 1S02 y si¿uií-ntes. 
Chuzas de Abajo, el 1851. 1SCÍ y 

sucesivos-. 
Garrale, el Í3G2 v sucesivos. 
Uradel'cs, el de l-Sój y el de 18-52 y 

sigulenles. 
León, 'los eco-.ió.uicos de I S M á 0 i y 

el 01 a 05. 
Jlansiila Mayor, el I8!i2 y yaieiivo-'i-
Oazimilla, ei 1862 y siguienlea 
ItiosiTii de T'ap'a. el I S l i i y siiU^nteS 
S. Andrés del liabanedo. el oí oi'.ói'.u ro 

de 186.1 á lio. , 
S ín icos , el 1803 ií 01 y el 6 ¡ á 6o. 
Valdcíresno, el 1801 y siguienles. 
Valverde del Caiuiuo. el 180.2 y s ¡ -

guieiilas. 
Vega do Infaiizones, el 13.02 y s i 

guientes. 
Ve-as del Condado, el 1S37, 186» 

V siguientes. 
Villadiingos, losdel 1S3"Í, 38, 1801 y 

siguientes. 
Vilial'añe, del 1861 y los eeonóaiicos. 

de 1S63 á 61 v del 01 á 03. 
Villasidiariego, el'lSlW y sucesivos. 
Víllaiinilaiubre, el 1801 y sipnieules, 
Vilialuriel, el 1802 y siguiaules. 

P a r l i h de Astorga. 
Aslorga, el año económico de H G t i 

1863. 
Cenavides, el mismo año de 1831 a 03. 
Carri.o, el I8!12 y sucesivos. 
Caslriiln de los L'oivazares, el 1812 y 

sucesivos. 
Hospital do Orvigo, el 18S2 y suce

sivos. 
Lucillo, 1802 v siguientes. 
Llamas de la Itivera, 1862 y siguientes. 
Ihuiiiz, los ci'onóinicos del863 a Oí y 

Í80 Í A 153. 
Otero deEsearpizo. ol dolos ecoaóaii-

eos de 1803 A 01 y 01 á 03. 
I'radorrev, el 1802 y sucesivos. 
Oaiiilima'del Caslillo", el económico de 
" 1801 á 03. 
Oiiiiitanilla de Somoza, los de 1803 á 
" 01 v 1861 í, 03. 
liabanal del Camino, el 1801 y si-

iítiienleá. 
lieipiojo y Corús, el 1802 y siguientes. 
Sania Colomba de Somoza, del ISGí 

á 05. 
San Justo de la Vega, el 1801 y su

cesivos. 
Sania Marina del Uev, les del 18G3 

á 01 v del 01 al GÍ>. 
Saidiago Midas, el 1801 v siauieiites 
r u m a , el 1801 a 03. 
Ti uclias, el ISGI á 03. 
Valde á L'jicnzo, el 1802 y sucesivos 



V.ildcrrey, el ISfil y si^iiiciilcs. 
Villamijíl. el I X l i l y signienles. 
Yülareju, el ISAS y siguiontps. 
Villares i i ; Orvijjo, el iKtii y 

guionicá. 

Partido de L a JJuñeza. 

Alija de los JMOHM. 01,02. priiner 
semeslrc del 0:1,03 al Oi.Oi 0J. 

Auilaims, 01.01 al «o. 
l . i llari(7.a, y sumivos. 
liüslillo del l'áramo, 01 v sucesivos. 
liercianos del ráranio, 01,03 al 01,01 

a\ OS. 
Casirillo de la Valiluerna, SS.SO,!)", 

US, 01.02 v priuier seineslrt1 del 
_ 03,03 a 05.04 al 05. 

Casliocalvoii, primer scracslvc del 03 
y sucesivos. 

Caslrocoulriyo, Oí al Oii. 
Celirunes del Itio, 50,01 y sucesivos. 
Dustnana Ci al 05, 
Lafina Ualga.Ol v sucesivos. 
Laguna de (¡CRHIIOS, o2,li4 al 23. 
l'alacios ilti U Valduenia, 01 y suce

sivos. 
Pobladora de Pelayo García, Oí al 6o, 
Pozuelo del l 'áiamo, G2 y sucesivos, 
yumlaoa del Mareo, 02 y sucesivos, 
Uuintana y Coagosto, 48,61 y suce

sivos. 
Hogueras, 61 y sucesivos. 
Uiego de la Vega, 0 1 , y sucesivos 
JloWeuo t e la Yaldtieriia, S7,5f>',59 y 

sucesivof. 
lloperuelbs, primer semestre del 03, 

03 al tíí. Oí al 63. 
S. Adrián del Valle, 6 i al 63. 
S. trisloLal de la l'olanlera, 61 al 63. 
S lisiaban de Nogales, «1,64 al 03. 
S. Pedio de llercianus, 62 y sucesivos. 
Sania María del Páramo, 62 y suce-

sicos. 
Sania María de la Isla, 61 y suce

sivos. 
Solo de la Vega, 32,33,ÜS,30,02 pr i 

mer semeslrc del 63 y sucesivos. 
YaldefiicntesOl v 01 al 03. 
Urdíales, Oí a f i lo 
Villammiláii, ¡ivinwr semr.slvc- del 63 y 

sucesivos. 
Villanueve ilo .lamúz. 63 al 6 Í v 01 

al 05. 
Víllazala, 61.0'i al 03. 
XaWs. G'i al 0o. 

I'urlido de Murías. 

Cabrillanos. 01,05. 
Campo de la Lomba, 1802.04.03. 
UMnjua. B2 y primer semoslre « 3 , 

63,65,01,03. 
LasOuiafias, O'i.Oü. 
Los lian ios de Luna 02 v primer so-

meslre de 03,03.01,0Í, 'C3. 
Murías, (11,03. 
Palacios del SU. 02 vp:¡m'.!r sonwJro 

03,05.04.03. 
Iliello. (l 'i,03. 
Sania M iría deOnlás , f.2 y primer se 

mcslre 03,01,(ii .03. 
Solo y Amio, id. ¡d. id. 
Valdesamario, 01.03. 
Vi'íiariroza, 01,03. 
Villablino. 02 v primer semeslrc 03 

C¡,l>i,03. ' 

Purl¡ilo í!c i , , ViTiMd. 

Il . ñar. 02 y primer semeslrc 03,03 
01 01, ó 0 i . 

(laiuii'lu's. id. id. id. 
1.a limi.'a, i . l . id. id. 
La Pola de (.l'.'riku, ¡J. Ul. \ ¿ . 
La Vecilla. id. id. id. 

Jlalallana, 03 á C í . O i á O'ó. 
llodiezmo. 01,03. 
Sania Colomba de Ciirueiio, 02 y p r i 

mer semeslre 03,03 a 04:04 á 0o. . 
Valileliifiueros, id. id. id . 
Valdepíélago, 01 á 03. 
Yaldcleja, 01 á 03. . ; , 
Vegacci'Tera. OíáO'.'). ' 
Vesa(|uemada. primer scraeslro del 63 

03 á 04.01 á 03. 
Laltobla, 03 á Oí , á 03. 

l'a: (ido de Hiaño, 

Boca de lluúrgann, del 1839. 
Hurón, los económicos de 1803 á 6 í y 

1 8 0 1 á 03. 
Cislieioa, id. los de 1803.01 y 1SGÍ 

á 05. , 
I . i l lo, 1802 .y sucesivos, 
llaiafui, 1802 v sucesivos. 
Osî ja de Sajambru; el económico de 

1861á 05. 
Posada de Valdeon, id , el I S C Í ú 0 ¡ . 
Prado, 1S02 y SUMSÍVOS. 
Prior», id . 
Iteuedo, 1801 y sucesivos. 
lleyero, el económicu de 1801 á 05. 
Salomón. 1802 v sucesivos. 
Hiano, el 1862 v sucesivos. 
Valderrueda, el 1802 y sucesivos. 
Vegamian, el 1S62 > sucesivos. 
Viílayaudro, el 1802 y sucesivos. 

Partido da Valeitcia de D. Juan. 

Algadefe. de 1803 á 04 y de.01 á 63. 
Ardon, de 03 á 01 y de 01 a 03. 
Cabreros del Rio, de 1802 y primer se

meslre do 03, de 03 ú 01 y du 01 
á 03. . 

Carnpazas, dn 1S0Í a 05. 
Campo de Villavidel, id. 
Caslilíalé, de 1802 v primer semeslre 

de 03, de 03 ¡¡ Oí y de Oí a 0o. 
Caslrol'uerle, «le Oí á 0» . 
Ciraanes de la Vesa.id. . 
Oorvillos de los Uleros, do IRoO, 02 y 

primer semeslre de 03, 03 a til y no 
01 á 05. 

Cubillas do los Olaros, de Oí á0o . . 
Presno de la Vega. id. 
Fílenles de Carlwjal, ul . 
fionloucillo, de 02 y primer semeslre 

de 63, 03 ¿i 01 y <le 01 ii 03. 
Gusendos de los Oleres, de 0! á 03 _ 
Izag'e, de 02 y primer semeslre de 03, 

03 á 04 y Je O í á 05. 
AlalndcoD, id. 
Jlalanza, de 1S81, 02 V primar svmcs-

tre de 03, 03 ¡1 04 y de Oí á «5 . 
Pajaies tic los (Meros, de 02, primer 

semeslre de 113,03 á 0 í y de 0 i ii 03. 
San Millan, id. 
Santas Marías, de 01 á 6a. 
Toral de los (¡iizmancá, de 02 y primer 

scmeslrede 03, 01 á 01 ydeOl ¿ 6 3 . 
Vnliiemora, do Oí a fi'j. 
Valdeias, de 01 02. primor semeslre 

de 03. 03 ¡i Oí y de 04 á 03. 
Va'.ontmdo O. Juan, de 02, primer se

m i l l e de 03, 0'.! ii 01 y de Oí á 63. 
Valverde lünrique, de Oí á 0 5 . 
Villainaz, id. 
Viüacé. id. 
Villail'.'inorde la Vega. id. 
Villafer. de 02. primer semeslrc de 03, 

03 á Oí, Ci á 03. 
Villaiuandos, de 01 á 03. 
Villamañüii, id . 
Viilaimeva de las Manzanas, id. 
Yillalmrnale, de 62, priiner semeslrc 

lie 03, de 03 á Oí y de Ola 03. 
Yiilaipiejida, id. 

Partido do V'dlafranca del Bierso. 

Arganza, de 63 á 6 Í y de Oí á 05. 
Ilalboa, de 02. primer semeslre do 03, 

.63 i 01 y de 01 á 05. 
Barjas, de 01, 02 y primer semeslrc de 

03, C3á 61 y deOi á 03. 
Bullanga, de 01 á 65, 
Cacabelos, id . ' 
Caniponaraya, do 61, 02 y primer se

meslre de 63, 03 a 61 y de 61 á 05. 
Cand'ui; de 47, 02 v prinu r semeslrc 

de 03, 03 á O i y 'O l . i 63. 
Carraceilclo, de 03 a 01 y de 01 ú 05. 
Coinllun, id, 
Pabero, id. 
üencia, de 02 y primer semeslrc do 63, 

de 03 a 64 y de 01 a 65. 
Paradasecu, de' 01, 02 y primer se

meslre de03, d e 0 3 á 0 1 j ü e O i ú 0 3 . 
Peranzaiics, idem. 
Porlela, de 02 y primer semeslre de 

03, de 03 á Oí y de Oí á 05. 
Saiifodo, de Oí j 03 
Trabadelo, de S I , 00, 01 , 02 y primor 

scmeslrede 03, de 03 i OI y de 64 
á 03. 

Valle de Pinolledo, de Oí y primer so-
lueslre de 0 1 , 03 á 01 v Ue 01 á 03. 

Vega dcEspinarcda, de Oí i 03. 
Vtga de Valcarce, do 62 y primer se-

mcslrii de 63, 63 á 6 í y de 61 á 65, 
Villadecanes, idom. 
Villalranca del Bierjio, idem. 

ClRClJLAR.~Núm. ü i . 

SECCION DE FOMENTO. 

Monlcs. 

E l l é r m i n o fijado en el B o 
letín n ú m . ' ¿ 0 , para la prcsonla-
cion do solicitudes do los ÍJIIU o p 
ten á la plaza de guarda mayor du 
montes vacante en esta provincia, 
y que ha de proveerse á propuuslu 
de la Diputación provincial, se pro-
roga hasta el dia i . ' del pmxmn; 
mes de Marzo. León Febrero 1U 
de 1S6( ¡—JHgin io P o h m o . 

Núm. 33. 

PAttTHJOJÜDICIAL DE VILL.IFRAN'CA. 

REPARTIMIEXTO de tes cantidades que esle partido j u i k i a l deba satis

facer para pago de las oMigacioiies carcelarias del mismo en el 

año económico de 1SGC á 1807 . 

Personal y material. , 
Mauuleiicloo dé presos. 

8.836.5Í 
1 ,..012,82 

Número 
de vecinos. 8.751 

Cuota que áoada vcúuo corresponde.['.'S PJ'*?1"" .5' .mi"t'riaI- ^ ' <=»• 
1 1 ¡ 1 ara manuleuciuudu presos. 1 real 28 id. 

AvlNriMIHM'OS. 

Arganza, 
l)uiuoa, 
llar) as, 
üuriaoga. 
Lacaliv-ios. 
Campuiiaiaya. 
Canum. 
Curraceds|0-
(¡uiullou. 
lobero' 
üencia. 
Paradaseca. 
l'eranzanes. 
Pórtela de Aguiar. 
Saucedo. 
Trabadelo. 
Valle de Finolledo. 
Vega de líspínareda. 
Vega de Valcarce. 
Villadecanes. 
Villafranca. 

iXúuiero 
do 

vecinos. 

i'ara el perso
nal y iiuierial 
leiutegraüle. 

!>00 
100 
251 

'213 
•í!l.¡ 
í;i2 
500 
á'id 
00 1 
310 
380 
413 
3i¡;; 
23í) 
277 
33G 
3!8 
137 
350 
422 
ÍI77 

8,751 

V ¡ira manuten
ción de presos 

á cargo üel 
purlido. 

511 
107 00 
25.1 53 
215 13 
•SM a» 
2«'t 82 
505 
533 50 
006 01 
31!) 16 
383 80 
i 47 13 
308 63 
201 5» 
27» 77 
339 3li 
331 18 
i i l 37 
355 50 
í i ü 22 
980 77 

8,830 31 

647 08 
212 48 
321 28 
272 D i 
623 21) 

300 'JO 
OiU: 
710 10 
810 8 
101 48 
•480 40 ' 
307 24 
•ifi Ii 20 
331 32 
334 56 
433 OS 
113 i 
471 )0 
701 
5 í0 10 

1,130 50_ 

lT,012 82 

TOTAL. 

1,138 OS 
3.SU H 
571 SI 
188 7 

1,123 l a 
013 78 

1,115 
1.205 (10 
1,502 0:1 

723 Oí. 
87« 20 

1.0 U 67 
834 So 
553 11 
631 33 
815 21 
71)6 52 
913 33 

1.259 50 
900 38 

2,137 33 

19.819 30 

PAUTIlíO JUDICIAL DE SAHAGUN, 

Personal y nialerial. . . 
Muiiuleucíon de [irosos pobres. 

1 100 
9.006,75 

Número 
de vecinos. 

Cuola que íicada vecino corresponde.)í',í"'a V"som\ y malerial. 
1 (Para juauulencion de presos, 

0,139 

0, 100 
0 ,147 



AYUNTAMIENTOS. 

I 

i - •••• 
i - ' -.ÍIIOS. 
l- . ' . i ' i í l tj i lS. 
Ciinhuiuu.larra. 
Cea. 
Crbdl l ico . 
Culii ihii de Itueüa. 

Castiulivrva. 

(j;iii(^iiillos. 
Cunlali/.a. 
(jrajal. 
.I i ' i inllj . 
Jimia. 
U¡ Vean ile Almanza. 
tiali.i-ün 
Salmlk-í'i dol Rui. 
Santa Crisliua. 
Val(li'|niln. 
Villainitialit'l. 
Villa vela silo. 
\¡lluvi>ril<! ile Arcayas. 
Vilhiniiii linilo I I . Suiulw 
Villnmiíar. 
Vi l l i ia . 
Vllia,mil. 
VillaáL'ian. 

Número 
de 

vecinos. 

388 
107 
120 

49 
204 
.100 
IIJÍ 
177 

7 Í 
SO 

284 
108 
3:>l 
2 1 i 
131 
2 i : i 
«20 
121 
209 
101 
12» 
381 

1)9 
ion 
3:t8 
100 
190 
230 

Para el perso
nal y materia 
reintegrable 

Paramnnulcn-
cion di' pri'sns 
a cari;!) del 

parliilu. 

16 200 
28 800 
10 700 
12 000 

i ÍIOO 
20 400 
30 000 
33 400 
17 700 

'i m 
8 eoo 

28 400 
10 8110 
33 100 
21 400 
13 100 
21 300 
«2 000 
12 lOU 
20 000 
40 100 
12 900 
38 100 

t, 900 
10 000 
33 «00 
10 (100 
10 000 
23 000 

23 814 
42 320 
15 72» 
17 VIO 

7 203 
2t 088 
4 i 100 
31 038 
26 01» 
10 878 
11 760 
41 748 
13 870 
31 597 
31 438 
22 197 
31 311 
91 l ¡ 0 
18 228 
30 723 
38 317 
IX 003 
30 «07 
10 143 
13 382 
49 086 
11 700 
27 «lio 
34 692 

TOTAL. 

40 O U 
71 126 
26 429 
29 640 
12 103 
SO 388 
U 100 
86 438 
43 719 
18 278 
19 700 
70 1(8 
26 676 
86 697 
32 838 
37 297 
32 611 

13» 140 
30 628 
31 623 
«9 074 
31 8'i3 
9 ¡ 107 
17 013 
26 182 
83 ¡86 
2 i 700 
46 «30 
58 2!I2 

TOTAL. . . . 0,139 613 900 901 423 1.313 321 
Lo fjiii! se inserta en este periódico oficial, para que cada .Xtjmita-

uiieiito coiixit/ue en su prexu/mesto la cantidad que te ha corrcsiioiidido 
para el ario econúmico de ISU6 a l 07. Leoa l o del'ebrero de 18(!6. -~ 
íüijiiiiu [ 'ulaiico. 

Ufc. L U S ÁVUiN l A - Ú l l - l N l U S . 

AlcaUUa constitucional de 

I'obladara de I'cUnjo García . 

I.a j 1111U pi'l 'u'ial ile este 
Aj i iu l a in i e i i l o | i i i i ! i la hacer 'con 
la auliui|isciu<i t leli i i la la reo-
tilicaciun ilel ami l l i i i a in ie i i lo i | iie 
Jia de se ivi r ile bise al repa i l i 
imeiito de la conlribucipn l e r n l o -
l i a l para el ¡1110 ecoi 'ómieo (le 
iH'.iü al 07, se hace preciso qilc 
taitón los vifcinos y forasteios ins-
<:i ilns en el del corriente a ñ o , i | i i i ! 
leudan ollas ó bajas, presciileii sus 
lalaciones respetivas, en la Secre-
laría do este municipio, dentro 
del improrugable lérmii io de 15 
ciias; adv i i l i éndo les (|U(i estas no 
r n d r á n efecto si 110a com/ i áñan 

limlos de pertenencia registras 
l i o ü e n furnia sojjun lo d¡s:'ti''sti> 
I M I las l irculures de 10 de A b r i l 
do ),S'UI y 19 del m D f i c i u n a i l n i i i í ' S 
de I S O i , pues de noverilicarlo asi 
en el té imi i .o prevenido les ¡ tara
rá el ] v i j n í i i o i jue liaya lugar con 
ar ic f j lu a ia i n s i r u c c i o a v i^ent i ! de 
cui i i r i i . l ic iones , dobladura do Pe-
lay . i Caiein Enero í í " do Í 8 S Ü . — 
Jusí; !)ui'.iin''uez. 

A k a l i H a consliliicional de 
ii'tas. MurUis. 

lia ile servir do base |mra el 
i'Pliiii'tiiniotiIo de inmuebles ilei 
año 18(i6 á IS'67, presenten 
en la Socrelaría en el téi mino 
(fe l ü (lias, las relaciones de 
altas y bajas, ledos los vecinos 
y forasteros que pnsean bienes j 
sujetos á esta cnnlribucion ' 
dentro del miiiiiei|iio; advir- ' 
lictiddles, (itte. na s-'i'án admiti
das las que 110 cubran le que . 
previene la circular de la l ) ¡ - | 
reeeion de ceiilribueioues i n - , 
serta en el periódico oficial de 
la provincia número l í ; j del 
cnrrienle año, y ipiedarán sin 
aUeracinn sus piinluelns l i i | u i - 1 
dos. Slas Martas 1." de Fi bre- j 
••o de 18Ü8.—1». ü . de la.lun- | 
ta.—Demlo Hegttera, Sucre- 1 
tario. 

i'a:;o saber: que para rec-
/ificar ei íinilhirainieulo que 

Mcaliiia cntisititiic'wiicl de 
J Ú H J H Z . 

P a r a que la Jii i i ia pericial 
de r s i c Ayiüilaii i ieiihi k v ¿ * 
con \:¡ drbi.la aiili',ip.'!ciri:i la 
¡'ecliíicí.iMoii de! atni l l ' iMi . ' t ien-
lt> ijtie ha de 'servir dn li.e'.e r l 
repüi-liinii'elo d i ¡a eoali'ib!)-
cioü IftiTilurial (lid a ' e ."cniié-
mk-» de tS(i<¡ u i .Sí¡7, «•» ha 
ce SMIH-I1 á lodos i".' v-'i-lucs y 
forastfivw iiiír.T!! >s e:1 el r e 

partimiento del corriente nño, 
que tengan cpie dar altas ó ba
jas, presenten sus respectivas 
relaciones conforme lo dispo
nen las circulares de 16 de 
Abr i l de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864, pues de 110 
verificarlo así dentro del t é r 
mino ele l o dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
:en el líoleliii oficial de la pro
vine^ , los parará el perjuicio que 
baya lugar con arreglo á la 
instrticcidn de contribuciones. 
Magaz Febrero 4 de 1 8 6 6 . — 
Melcbor l'erez? 

DE LAS OFICINAS DR DES AMORTIZACION. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades // Derechos del Estada 

de tu provincia de Leun. 

Por disposición de la Dirección ge
neral del ramo de 29 de Enero úllinio. 
y en virlinl de no haberse confurinailo 
con las pioposicimies hedías par los l i -
citadiires en la cuarla iiibasta, se sacan 
á público remate en airieudo con la ba
ja Uei 10 por ciento de la cantidad <|!ie 
s in ¡o de hpn en la údima las Huras i|iie 
a conliiiuaciiiii se eí | irésaii, el Uuniju-
go 23 del corriente á las 12 de su ma • 
hana, en ésta capital ante el Sr. (¡nb.'r-
nudor de la provincia, Aominislradnr 
principal del ramo y Escribano de Ha
cienda, y en los Ayínilanileiilus curres-
ponilientes ú los pueüliis dmule radican 
las lineas aiile los respeclivus Alcaldes 
conslilncioh.ili's, I'rucuranor Siimiuo y 
Eámh'iw ó Sumlm io du la Corpora-
ciun muiiieipal. 

Partida de Videncia ile [). Juan. 

Áliuntamienlo de Vitlalioniale.- Vi-

tlalwniate.—Recl'iriti de Sin. Marin 

de Yilttdifiniiilc. 

Una liemlnd rnispursla de varins 
fincas ifiie en lérndmi de diclm irae'nlo 
\ r i - f iT i i la procedoncia llevó en arriendo 
I.) Pedí 11 López vecinoilrl ¡sino 2 3fi0 
rs. annalt'S, sirvien/Io de lipn para lasn-
basli: la eamidad de 1.4S0 rs. 40 cén-
tiiuos 

Fábrica di YiHiiliornatc. 

l'aa heredad compuesta da varias 
tincas (lile en lérniino de dicho pueblo 
v referiJa proiviliMiria llevii en an inido 
i l l'abl'i Kerreir i y I). l'iifelo de León, 
vceiiios rK-j mismo en 3.822 rs anunles. 
sii'^ii" 1» ile li!>ti para la siibasla laean-
iiila.. mi 2.471! rs. lili eénlimoj. 

Cuf ti in de ¡ti f'riiz de Yi /úiioriuite. 

V".¡\ hiTl'di'd ile variar, líneas l¡lie en 
li'nani'i de •di h'i jnir'"lii y n-li ' i ' l i , .nro-
(•.'-M'la'i:: !¡a\ú ni ai l leulle !) Pallln l;i'r 
rt'i'iis. Mciini .i -! ¡i'is-.iio, en I (;.!0 vs. 
ni'li .II-S.S'Ü vu ü a. iie lí¡i» liara I» «uijasln 
la eanliilad de Í.O'jars. 711 ejilmios. 

At! /"! i lr i i i i i r i : l n't Wtll r m — YdX<i'>ix. 

— ( ' r . f i.'iíi; ií» .tai'iiris 1!" t ' i iMinis. 

referida procedencia, llevó en arriendo 
O Vicente tianda Ksaídcro, vecino del 
mismo, por 50 Oniegas de lri<ro alíñales, 
sirvieinlii de tipo para la subasta la can
tidad de 972 rs. 

Partid» de la Vetilla.—Ai/unfumiYido 

de L a Poh de Gurdoit.—Iteberiitu.— 

Colegiata de Arbas. 

Una heredad compnesta de varias 
que en término de tleberino proceden 
de dicha Col";;¡ata y llevó en arriendo 
D. Manuel Rodríguez vecinodel mismo, 
en 1.190 rs. anuales, sirviendo de lipo 
para la subasta la cantidad de 771 rs. 12 
céiilimos León 16 de Febrero de 1866. 
= J i i s é (jarcia Franco. 

ANUNCIOS PARTICUL .miíS. 

CUÉD1TO LEONÉS. 

La junta de gobierno de do esta So
ciedad, en sesión ordinaria del 19 del 
corriente acordó con arreglo a lo dis
puesto en el arlicul» 38 de sus eslalu-
tos y reglamentos convocar la general 
ordinaria de accionislas i|ue debe cele
brarse en el mes de .Marzo próximo. 

La icuiiiun tendrá lugar el día 11 
del cilado mes de Marzo a las once da 
la maAana en el local de la Sociedad; 
para tener dereclin de asistencia a lü 
jimia general es indispensahle poseer 
cinco acciniies por lo ménos de la Sucie
dad, lo que se jUstilicará nepusilaudo 
estas en IU Caja social 13 dias antes del 
señalado paia reunión de nquelia. 

Cada eiuco acciones dan derecho ¡í 
un voto, cada loados, 43 a tres y .le 
70 en adelante a cuatro, de cuyo n ú 
mero no podran escciler los (pie emila 
un misino individuo, cualiiuiera i|iio$eu 
el niiuiero 11c acciones que posea. 

Pinna sin eintjar^o. ejerr.ei- el dere
cho de aquellos aeeiunistas que le lia-' 
van enrargado.-.u piesenlacimi. siempre 
que no 1 xceua por caila representado 
de los cualro Votos que van designa
dos. 

Al diposilar las acciones se expn-
dira la credencial rurrespumlienle que 
reciijera el iníiiesailo enlit-^andola á 
su ealrada en \:\ Junta, 

Lo que se amnicia al público de 
couloriuibiad con !i> i l ispiKslo en el nr-
l i c i i l o 119 du ¡ns es inl i i l i i s , á lili de que 
llegue a unl'Cia ue Ins.Sies. aeeionistas 
parales et cUx o i m i t g U H a U » , I.eoii :'.() 
de liuero de ISíi'i. — l'or e.C'odilo Leo
nés, su Ailmii.isliador, Ma.vimo l''ec-
uaiiiien. 

L'a 
ri::cj.s 

I I - ' . . . I <-i:fi:;ii;r-';:' ñ c V.M ias 
il. . i: i.'wC'^.o '.lich'l jHI'.lj'.e v' 

Ouien en i s i r i e intotesoiso en 
la cninpra 'íe un bii i ' i i caballu, ra* 

: cruz du y n prnposilo para pa
drear, pu^de versi' con I * . C i y o 
i'ji.buena ' -'pez, vecino do Leou. 

Inqi. y 


